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Jefatura de Gobierno. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XXXVIII y se adiciona una fracción XXXVIII Bis 
al artículo 26; y se reforman las fracciones III y VI del artículo 34, ambos de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México.  
 
El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 

 

Jefatura de Gobierno. Ley para el Reconocimiento y la Atención de las Personas 
LGBTTTI de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la denominación de la Ley, se reforman los artículos 1 
fracciones I y II; 2 párrafo primero y su fracción I; 3 párrafo primero; 4 fracciones I, II, III, IV, 
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII Y XXXIX, adicionándose las 
fracciones IV Bis y IV Ter, derogándose las fracciones XXXIII y XXXV del mismo; se 
reforman los artículos 5; 6 párrafo primero; 7, párrafo primero, fracciones III y IV; 8; 9 
fracción VII; 10, fracciones I, II, IV, VI, VII y VIII; la denominación del capítulo III, del Título 
Primero; 11; 12, párrafo primero; 13, párrafo primero; 14, párrafo primero, fracciones II y 
III; 15; la denominación del Capítulo IV, del título primero; 16 párrafos primero y segundo; 
17 párrafo primero, fracciones I, II, III, IV y V, adicionándose la fracción VI al mismo; se 
adicionan los artículos 17 Bis y 17 Ter; se reforman los artículos 18 párrafo primero, 
fracciones I y II; 19, fracciones I, II Y III; 20 fracciones I y II; 21, fracciones II y III; 22, 
fracciones I y III; 23 fracciones III, V, VI y VII; 24, fracciones I, II, III, V y VI; 25, fracción I; 
26, fracciones I, II, III y IV; 27 fracciones I y II; 28, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII; 29, 
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fracciones I, II y III; 30, párrafos primero y tercero; 31 párrafo primero, fracciones I y II, 
adicionándose un párrafo segundo al mismo; se reforma la denominación del capítulo II 
del título III; se reforman los artículos 32; 33, párrafo primero, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI 
y XIII, derogándose las fracciones I, II, III y XII del mismo; se reforma el artículo 34, 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, derogándose los párrafos 
séptimo, octavo, noveno y décimo del mismo; se reforma el artículo 35, párrafo primero, 
fracciones I, II, IV, VI, VIII, IX y X; se derogan los artículos 36, 37, 38, 39 y 40; y se 
reforman los artículos 41, fracciones I y III; 42, párrafo primero y fracción III; 43, párrafos 
primero y segundo, y fracción III; todos de la Ley para el Reconocimiento y la Atención de 
las Personas LGBTTTI de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 


